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Presentada en debida forma la demanda y en virtud de que la 

misma reúne los requisitos legales y en especial los derivados de los 

artículos 422 del C.G.P., el Juzgado resuelve: 

 

LIBRAR ORDEN DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA en favor de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 

S.A., en contra de DINA MARÍA GUZMÁN ALMANZA, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de $10´000.000m/cte., por concepto de diez (10) 

cánones de arrendamiento de los meses de septiembre de 2022 a junio 

de 2023, cada uno por valor de $1´000.000m/cte. 

 

2. Resolver sobre costas en oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º 

del artículo 290 del C.G.P. 

 

Reconocer personería al abogado JULIO JIMÉNEZ MORA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder 

en sustitución conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de octubre de 2023 

Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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